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Honorable Concejo Deliberante
BELGRANO 17    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la escuela primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”
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 Chascomús, 10 de MARZO de 2026.

Sr. Presidente
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Sr. Oscar Toledo
S                             /                          D

PROYECTO DE DECRETO
Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante de Chascomús
Oscar Fredy Toledo

De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluida en el orden del día de la próxima sesión.
VISTO:
La conformación actual de este Honorable Cuerpo, compuesto por ocho (8) bloques políticos debidamente constituidos, y la necesidad de integrar las Comisiones Internas Permanentes según lo establecido en el Reglamento Interno; y
CONSIDERANDO:
Que el Reglamento Interno vigente establece un número máximo de siete (7) integrantes por comisión, lo cual genera una imposibilidad material de representación para la totalidad de las fuerzas políticas que integran este Concejo.
Que el derecho de los Concejales a integrar las comisiones es una prerrogativa derivada del mandato popular y del principio de representación de las minorías, tal como lo sostiene la doctrina de la Asesoría General de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires.
Que es imperativo garantizar que cada bloque tenga voz y voto en el estudio previo de los proyectos, asegurando la pluralidad democrática en el proceso legislativo.
Que el Honorable Concejo Deliberante posee la facultad soberana de dictar y modificar sus normas de funcionamiento interno.
POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE CHASCOMÚS, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES, DICTA EL SIGUIENTE:
DECRETO
ARTÍCULO 1°: Modifíquese, de manera excepcional y para el presente período legislativo, el número de integrantes de las Comisiones Internas Permanentes establecido en el Reglamento Interno, el cual quedará fijado en ocho (8) miembros.
ARTÍCULO 2°: Establézcase que cada uno de los bloques políticos que componen este Honorable Cuerpo tendrá derecho a integrar, con al menos un (1) representante con voz y voto, la totalidad de las comisiones permanentes.
ARTÍCULO 3°: En caso de futuras modificaciones en la cantidad de bloques, la Presidencia del Honorable Concejo Deliberante queda facultada para adecuar el número de integrantes de las comisiones, siempre bajo el criterio de "un bloque, un representante", a fin de garantizar la participación plena.
ARTÍCULO 4°: Las designaciones nominales de los integrantes de cada comisión serán comunicadas por los Presidentes de Bloque a la Secretaría del Cuerpo dentro de las 48 horas de promulgado el presente.
ARTÍCULO 5°: De forma
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